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ADVERTENCIA. 

los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en i 5 del presente mes, se ser-

vi-rán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DRL EXTERIOR. 

Tur¡n n.—Las tropas existentes en Pésaro han 
rpiifcldtí nuevo destino, que se ignora aun. 

ílan sido enviados á ürbino 1,500 austríacos. 
Ha sido reprimido un motin que habia estallado 

en Sinigaglia. 
Marsella 10—Dicen de Ñapóles que el ministerio 

ha conseguido el destierro del general Nunciante 
v de la camarilla. i • • 

A l príncipe Ischitella, designado para la misión 
extraordinaria de Nápoles en Turin , acompañará 
como secretario el comendador Versace, agregado 
en el ministerio de Negocios extranjeros de N á -
^ETcomisario de policía Compagni está preso, y 
acusado de autor ó cómplice del atentado contra 
el embajador de Francia. , , , 

Dicen de Roma que los irlandeses marchaban a 
Spoleto, donde se concentran un cuerpo de ejército 
de 10,000 hombres. 

. Tolón 10.—Han marchado dos buques de guerra 
de refuerzo á las aguas de Siria. 

Berna 10.—El gobierno francés se ha quejado á 
nuestro embajador en Paris por la publicación de 
la nota del 23 de Mayo, en la que el gobierno sui
zo declara no aceptar las proposiciones de Fran
cia, puesto que aquellas proposiciones, según mon-
sieur de Thouvenel, eran confidenciales. 

Constantinopla 10.—El sultán ha resuelto enviar 
numerosos refuerzos á Siria, en vista de los úl
timos atentados. Fuad-Bajá va de comisario con 
amplios poderes. 

Londres 10.—El gobierno inglés envia también 
buques á las costas de Siria. 

Las últimas noticias de Méjico dicen que las 
partes beligerantes continuaban en sus posiciones. 

El diario oficial contiene algunas disposiciones 
del ministerio de Hacienda, que suprimen ó modi
fican algunas de las formalidades del comercio de 
tránsito. 

Pans 10.—El duque de Granmont ha salido pa
ra Roma. 

El gobierno francés no cesa de aconsejar al de 
Cerdeña la mayor moderación respecto á Nápoles. 

Todo el cuerpo diplomático, incluso el nuncio, 
ha felicitado al rey de Nápoles por la nueva Cons
titución. 

Los periódicos ministeriales de aquí desmienten 
la base publicada respecto á un arreglo entre N á 
poles y Cerdeña. 

Paris 11.—Quedan el 3 francés á 68-75; el 4 1/2 
á 97-55; el interior español á 47 1/4; el exterior á 
00; el diferido á 39 1/4, y el amortizable á 201/2. 

Londres II.—Quedan los consolidados de 93 1/8 
á 1/4. 1 

SECCION EXTRANJERA. 

La tranquilidad reina en Nápoles; pero el go
bierno de Turin, que sin duda no la considera 
asegurada, y sus razones tendrá para ello, se 
resiste á contraer la alianza propuesta por los 
nuevos ministros del rey Francisco, y que Fran
cia apoya calorosamente, según todas las apa
riencias. Dícese que el príncipe Petrulla, em
bajador de las Dos-Sicilias en Yiena, á cuyos 
consejos se atribuye el cambio de política de la 
córte de aquel reino, es el encargado de llevar 
en persona á Turin las proposiciones de su go
bierno; y antes de saber cuáles pueden ser estas, 

se anuncia en un diario de dicha capital que se 
hallan basadas, primeramente en el convenci
miento de que la buena amistad de Piamonte es 
indispensable para la existencia de Nápoles, des
pués en la promesa de mantener en las provin
cias del continente napolitano la Constitución 
promulgada, y en el compromiso de respetar, 
cualesquiera que sean, los deseos y el voto de los 
sicilianos; de donde viene á inferirse un recono
cimiento anticipado de la anexión de la isla á 
Cerdeña. 

Tal es la revelación que hace Las Nacionali
dades, periódico de Turin. La verdad puede 
ser muy diferente, y debe serlo, á juzgar por lo 
que acerca de este delicado asunto dice L a Pa
trie de Paris, manifestando] que el conde de 
Cavour ni acepta ni rehusa la alianza en cues
tión. A la penetración del primer ministro del 
rey Víctor Manuel no se han de ocultar los gra
ves inconvenientes que lleva consigo una actitud 
desdeñosa y soberbia con una nación que se ade
lanta á ofrecerla su amistad obedeciendo á la 
poderosa influencia que ha engrandecido tanto 
á Piamonte, y mucho menos las dificultades que 
necesariamente hablan de resultar en perjuicio 
de la Italia toda, si por las exageradas preten
siones del gobierno sardo se malograsen las cir
cunstancias favorables á una transacción satis
factoria, que en la actualidad se presentan; de 
consiguiente, lo natural parece suponer que 
antes de complicar más la situación, trate el su
sodicho personaje de conjurar nuevos y mayores 
peligros de los que han amenazado hasta aquí 
las ventajas conseguidas á impulso de la revo
lución. 

Se objetará que no le es posible prescindir de 
la repugnancia que casi todos los políticos pia-
monteses han mostrado contra la consabida 
alianza, en el mismo Parlamento de Turin; que 
el interés del gobierno sardo está en ganar 
tiempo, dando lugar á que haya algún otro he
cho consumado de que sacar partido; que nada 
puede determinarse mientras el nuevo régimen 
establecido en Nápoles no se haya consolidado, 
y otras muchas cosas por el estilo, encamina
das á justificar una política cuyas aspiraciones 
ambiciosas no es posible ocultar; pero la razón 
de estado y el buen sentido campean siempre 
sobre la habilidad insidiosa de los hombres más 
fecundos en expedientes para llevar adelante sus 
designios, y uno y otra condenarán la tenaci
dad del gobierno sardo, si llega á hacerse su
perior á la conveniencia de lo que se le acon
seja. Ya lo hemos dicho, y volvemos á repetirlo; 
la cuestión italiana está hoy reducida á saber si 
Piamonte puede ó no luchar solo por su cuenta. 
Acaso, y sin acaso, habrá quien crea que sí; 
nosotros confesamos humildemente que no le en
contramos en semejante caso. Inglaterra lo em
puja hácia adelante, no hay que dudarlo; en 
cambio, Francia se opone á la provocación de 
nuevos conflictos, y no debe trabajar en vano, 
cuando se asegura que el conde de Cavour ha 
dado al fin órdenes severas y terminantes para 
impedir el embarque de nuevos voluntarios. 
Añádese que en su virtud el brigadier Cosen, 
que contaba marchar á la cabeza de una expe
dición ele 4 á 5,000 hombres, se ha visto obli
gado á huir con un puñado de adictos á su per
sona, ocultándose á la vigilancia de las autori
dades del puerto de Génova. Este solo hecho 
basta para demostrar la conducta que el gobier
no de Turin se propone seguir si el movimien
to revolucionario no se hace superior á su vo
luntad, lo cual puede también suceder. 

Entretanto, se confirma que las diversas ten
dencias del grande agitador Mazzini, de Gari-
báldí y del conde de Cavour, han producido 
hondas divisiones. La discordia entre tres 
hombres tan distintos no es de extrañar; única
mente apuntamos la versión, por las consecuen
cias que del mal anunciado resultarán muy en 
breve. Una de ellas se está palpando á estas 
fechas, y es la desconfianza de Garibaldi en 
los hombres que le rodean, y que llega á tal 
extremo, que al conde Amari, su representan
te en Turin, le hace vigilar por el doctor Berta-
ni, á quien aquel debe dar cuenta de todos sus 
actos para completa satisfacción del dictador. 
Cuando se llega á tanta altura, es muy difícil 
atenderá la facilidad de la bajada. 

La Cámara de los comunes de Inglaterra ha 
adoptado las tres resoluciones propuestas por 
lord Palmerston de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores. Hay que advertir, sin embar
go, que no por eso pretende destruir la votación 
de la alta Cámara relativa á los derechos del 
papel. Merece también notarse la circuntancia 
de haber sido M. Disraeli y Whitevide, es de
cir, los representantes del partido conservador, 
los que más se han apresurado á complacer al 
jefe del gabinete, y que por el contrario, los 
miembros del partido liberal han aparecido más 
partidarios de las prerogativas de la Cámara 
de los lores. Por aquí puede deducirse la con
secuencia que reina entre todos. Ahora se en
trará en los debates sobre la guerra de China, 
que prometen ser ricos en peripecias, y en los 
cuales no entra con mucha seguridad el gobier
no de la reina "Victoria. 

Á La España le escribe desde Paris un sugeto, 
introducido en los altos círculos de aquella capital 
y colocado en situación de conocer, hastajdonde es 
posible, los ocultos resortes de la política imperia
lista, la carta que trasladamos á continuación, y 
hácia la cual llamamos la atención de los lectores 
de EL REINO. Dice así: 

«La amistad de los emperadores de Rusia y 
Francia se ha resfriado mucho, de crerto tiempo á 
esta parte. A l ver amenazada la dinastía de Nápo
les, Alejandro I I , que, fiel á la política de su pa
dre, es protector de los Borbones del Adriático, 
quiso intervenir con Napoleón para evitar el de
sastre, y al efecto pasó una nota confidencial, ma
nifestando su deseo y la conveniencia de atajar 
los progresos de la revolución en las Dos-Sicilias. 
Tan pronto como recibió esta nota el gabinete 
francés, no tuvo reparo en pronunciar el nombre 
de Polonia; y Rusia, comprendiendo á tiempo las 
disposiciones de la Francia, y sospechando con fun
damento que la mano de Napoleón es la que agita 
las orillas del Vístula , creyó prudente no insistir 
en la cuestión de Nápoles para reconcentrar su ac
ción sobre sí misma, tanto más necesaria , cuanto 
que hoy está embargada por dos cuestiones inte
riores de mucha importancia: la emancipación de 
los siervos, y el arreglo de su Hacienda. Es decir, 
que por este lado Nápoles ha quedado abandona
do á su propia suerte. 

Las cosas de Italia irán mucho más allá de don
de ahora están. Sean cualesquiera las apariencias 
de la política actual del emperador en Nápoles, se 
puede asegurar desde luego que si las potencias 
continentales no salen de su apatía, Francisco I I 
caerá del trono antes de Octubre. 

El Papa quedará reducido al casco de la ciudad 
de Roma, perdiendo todo lo demás; y aunque i n 
tente refugiarse en Austria ó en España, la Fran
cia se lo estorbará, porque para eso tiene 12,000 
hombres en la ciudad eterna. 

Arruinada la dinastía de Nápoles, no quedan 
más Borbones que los de España, sobre los cuales 
la ambición y la revolución extranjeras tienenpues-
tas sus miras. 

Hay en las córtes del Norte, y entre los hombres 
sensatos de Paris y de Lóndres, que son sincera
mente monárquicos aunque liberales, muy tristes 

prosentimientos respecto á la marcha de la revo
lución y al cumplimiento de sus maquiavélicos 
proyectos. 

En medio de sus planes, el emperador Napoleón 
se encuentra con una dificultad de familia, que ha 
surgido con ocasión de la muerte de su tio el prín
cipe Gerónimo. El caso es el siguiente: 

Antes de ser Gerónimo rey de Westfalia, es de
cir, antes de casarse con la princesa de "NVurtem-
berg, habia contraído matrimonio con una señori
ta anglo-americana, llamada miss Patersson, cató
lica como él, y de la cual tuvo un hijo. Andando 
el tiempo y viviendo su mujer y su hijo, se casó 
con la hija del rey de Wurtemberg; hijos de este 
matrimonio son la princesa Matilde y "el príncipe 
Napoleón. Muere ahora Gerónimo, se abre su tes
tamento, y aparece un legado de un millón de fran
cos hecho á su primer hijo, el de miss Patersson. 
Pero esta señora y su hijo, apoyados en los cáno
nes y en las doctrinas del catolicismo, piden que 
se invalide el segundo matrimonio, como pecado 
de bigamia, y sean declarados ilegítimos todos sus 
hijos: el de la Patersson quiere heredar el rango 
imperial con todos sus derechos y prerogativas, 
y que el príncipe Napoleón quede privado de 
ellos. 

El emperador tiene aquí una buena arma que 
esgrimir contra el príncipe , que la echa de demó
crata, y le revuelve bastante el cotarro; pero el 
asunto es delicadísimo y se irá con mucho tiento. 
De todos modos, aquí tiene V. un caso parecido 
al de Gaminde, que tanta materia dió años atrás á 
las crónicas y comentarios de la prensa española.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

HEAL DECRETO, 
Deseando proporcionar á la agricultura de la 

isla de Cuba los brazos que le son necesarios para 
que su prosperidad no decaiga, y considerando 
que la introducción de trabajadores chinos es, 
entre todos los ensayos hasta ahora practicados 
en aquella provincia, el que menos inconvenientes 
presenta; de conformidad con lo propuesto por el 
ministro de la Guerra y Ultramar, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de ministros, y oido el de 
Estado, vengo en aprobar el siguiente reglamento 
para la introducción y régimen de los trabajadores 
chinos en la expresada isla, 

REGLAMENTO PARA LA INTRODUCCION DE TRARAJADO-
RES CHINOS EN LA ISLA DE CURA, 

CAPÍTULO I . 
De la introducción de los trabajadores. 

Artículo 1.° Se autoriza la inmigración de tra
bajadores chinos en la isla de Cuba, con arreglo á 
las prescripciones del presente reglamento. 

Ar t . 2.° Todo importador de chinos deberá te
ner un consignatario en la isla de Cuba, el cual ha 
de ser propietario de notorio arraigo, residente en 
la misma, ó comerciante en ella establecido. 

No podrán tener esta consignación las socieda
des por acciones ; las que por sus estatutos se ha
llen en actitud legal de dedicarse á esta empresa 
necesitarán, noobstante, nombrar un consignatario 
de las cualidades referidas, aun cuando sea la Ha
bana el domicilio de dichas sociedades. 

Art, 3,° El consignatario de que habla la base 
anterior es el inmediato responsable de la falta de 
cumplimiento de las disposiciones del presente re
glamento, por lo que toca á la empresa que repre
senta, sin perjuicio de la responsabilidad que cor
responda al capitán y oficiales del buque, 

Ar t , 4.° El consignatario autorizado de toda 
empresa de inmigración deberá dar conocimiento 
al gobernador capitán general de la isla de Cuba 
del nombre, cabida, matrícula y capitán de cada 
buque que se flete por cuenta de la misma para la 
importación, y del mímero aproximado de chinos 
que en él se proponga llevar. El gobernador capi

tán general publicará inmediatamente en la Gaceta 
de la Habana estas declaraciones, y lo comunicará 
por el primer correo á mi gobierno. 

Ar t . 5.° La intervención y autorización delcón-
sul de España en China, ó de sus agentes ó dele
gados, según el punto de la contrata ó del embar
que, son requisitos absolutamente indispensables 
para que los chinos puedan ser recibidos en la isla 
de Cuba. El cónsul y sus agentes son directamente 
responsables de que los dichos embarques y con
tratas se hallen ajustados á lo prevenido en este 
reglamento. 

Ar t . 6.° Toda contrata deberá expresar las 
circunstancias siguientes: 

1. a La edad, sexo y pueblo de la naturaleza del 
chino contratado. 

2. a El tiempo que ha de durar el contrato. 
3. a El salario y la especie, cantidad y calidad 

de los alimentos y vestidos que ha de recibir, 
4. a La obligación de darle asistencia médica 

durante sus enfermedades. 
5. a Si ha de cesar el salario cuando enferme el 

trabajador por alguna causa que no dimane del 
trabajo ó sea independiente de la voluntad del 
patrono. 

6. a El número de horas que se obligue el chi
no á trabajar cada día, declarándose si el patrono 
ha de tener facultad de aumentarlas algunos dias, 
siempre que compense este aumento con una dis
minución análoga en otros. 

7. a La obligación del trabajador contratado á 
indemnizar al patrono de las horas de trabajo que 
pierda por su culpa. 

8. a La obligación del mismo trabajador á su
jetarse á la disciplina de la finca, taller ó estable
cimiento á que se le destine. 

9. a Una cláusula concebida en estos términos: 
«Yo N . N . me conformo con el salario estipulado, 
«aunque sé y me consta que es mucho mayor el 
»que ganan los jornaleros libres y los esclavos en 
»la isla de Cuba, porque esta diferencia la juzgo 
«compensada con las otras ventajas que ha de 
«proporcionarme mi patrono, y son las que apare-
«cen de este contrato.» 

Y 10. Las firmas de los contratantes, ó en de
fecto de la del trabajador la de dos testigos. 

Ar t , 7.° Es condición esencial, y deberá ser 
cláusula expresa de toda contrata con los chinos, 
además dé las prevenidas en el artículo anterior, la 
de que terminado el tiempo de su empeño como 
trabajador no podrá permanecer en la isla de Cu
ba sino contratado de nuevo con el mismo carácter, 
como aprendiz ü oficial bajo la responsabilidad de 
un maestro, ó como destinado á la agricultura, ó 
criado doméstico, garantido por su amo; debiendo 
en otro caso salir de la isla á sus expensas, y sien
do apremiado á hacerlo á los dos meses de termi
nada la contrata, 

Ar t . 8.° Las contratas con los chinos se exten
derán cuadruplicadas, y las traducirá por triplica
do el intérprete del consulado. p]l cónsul ó su agen
te autorizará los cuatro ejemplares; devolverá uno 
al representante de la empresa, y remitirá los tres 
restantes, cada uno con la traducción respectiva, 
uno á mi gobierno y dos al gobernador capital ge
neral de la isla de Cuba, quien reservará su traduc
ción y un ejemplar, y entregará el otro al chino 
para que lo conserve en su poder luego que haya 
sido declarada legítima su introducción. 

Ar t . 9.° De los chinos que se embarquen en 
cada buque ha de formar el que los remita una 
lista cuádruple, con expresión del sexo, edad y de
más señas personales, la cual firmará y entregará 
al cónsul de España ó su agente. Este autorizará 
los cuatro ejemplares; devolverá uno al remitente; 
se reservará otro, y i emitirá directa y respectiva
mente los otros dos á mi gobierno y al goberna
dor capitán general de la isla de Cuba. 

Art . 10. Si los trabajadores fuesen menores de 
edad, no podrán contratarse con los introductores 
sin el consentimiento de la persona de que de
pendan. 

Ar t . 11, Los importadores de trabajadores no 
embarcarán en cada buque más que una persona 
por cada dos toneladas, entendiéndose que este es
pacio ó capacidad debe ser en el ámbito total que 
queda para alojamiento después de la carga ó es
tiva principal del buque. 

Ar t . 12. Será además obligación de los intro
ductores: 

1.° Proveer los buques de agua y de alimentos 
sanos, en cantidad proporcionada al número de 
personas que conduzcan y á la distancia que han 
de recorrer. 
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CARTA XIV, 

cada una de las personas que han contribuido á la 
ned reSU,ltaria dividido ^ 6, 8, ó tal vez 10,000 
^ azos de varios t amaños , así pequeños como 
auTT ' ' representando los primeros los hombres 
q«e sacaron y fundieron]os mineraies de se 

T o T o T * 108 tÍp0S y las P ™ - * . y los ültimos 
clon P y rauchachos que hicieron la distribu-
fra.m I nTer0S08 ^ e sean esos insignificantes 

a mentos del esfuerzo humano, todos, sin embar-

se encuentran combinados en cada pliego de 
ñor 1 7 Cada miembro de la comunidad puede, 
*«« / ,meZ(íuma suma de 50 céntimos al año, go-
cuffinrí Ventaj'a qUe 0frece todo el coní:enido' tan 
todo 6 COm0 Si él misrao lo hubiera hecho 

vech8 mej0ras en los medios de trasporte son pro-

servi0^8 al hombre 5 Pero es poco importante el 
costo01^? prestan' cuando lo comparamos con su 
efeoh, ! qUe qUe ValSa 50'000 Pe^s, no puede 

«ua r los cambios entre los hombres en las cos-

e x c T f a S d e l A t l á n t Í C 0 ' en ""a extensión que 
Un?f ^ 5 0 G'000 toneladas al año; mientras que 

fund ic ión de igual costo, trasforraará en hier-
0 el valor de 30,000 toneladas de carbón de pie-

^•a, dineral , piedra de cal, alimento y vestidos, 
^omparesé con todos esos, sin embargo, el comer-
10 efectuado por la ayuda de 50,000 pesos, que 

valgan pequeñas piezas de plata, representantes 
cada uno de irabajo por valor de 3 ó 5 céntimos, 
cuyo trabajo por su ayuda se reúne en un montón, 
Para entonces dividirse y subdividirse dia tras dia 

CARTA XIV. 157 
por todo el ano, y nos encontraremos con que el 
servicio hecho á la sociedad, economizando fuerza 
por cada valor de un peso de moneda, es mayor 
del que harían centenares, si no millares de ellos, 
que se emplearan en manufacturas, ó decenas de 
millares en buques ó ferro-carriles. Pues con todo, 
Sr. Presidente, hay escritores entendidos que osan 
decirnos que la moneda no es más que «un capital 
muerto,» pues viene á ser «una parte importante 
del capital de un pa ís , que nada produce para el 
país.» 

«La moneda, como moneda, dice un eminente 
economista, no satisface ninguna necesidad, ni 
cumple á ningún objeto.» La diferencia entre un 
país que tiene moneda, y otro que absolutamente 
la tuviere, seria, como él cree, «solamente de con
veniencia, semejante á la de moler grano por me
dio del agua en vez de la mano.» De la propia 
manera, sin embargo, un buque como buque, un 
camino como camino, una fábrica de algodón como 
fábrica de a lgodón, tampoco «satisfacen ninguna 
necesidad ni cumplen á ningún objeto.» Ni pueden 
comerse, ni beberse, ni servirnos de vestido. Pero 
todos son instrumentos que facilitan la obra de la 
asociación y el aumento de riqueza y poder en el 
hombre, que va en razón directa de la facilidad de 
combihacion con sus semejantes. Podemos ahora 
comparar su extensión en ese servicio, con el de la 
moneda. Supongamos contal objeto, Sr, Presiden
te, que por una convulsión repentina de la natura
leza quedaran aniquilados todos los buques del mun-

160 CARTA XIV. 

físico. Ambos contribuyen al mecanismo de la cir
culación; y la resolución del cuerpo físico en sus 
elementos cuando se ve privado del uno , no es 
más cierta que la del cuerpo social cuando se ve 
privado de los otros. En ambos cuerpos depende 
el aumento de fuerza de la rapidez de la circula
ción. Para que pueda ser ráp ida , preciso es un 
completo surtido de la maquinaria con cuyo au
xilio se logre al fin; y sin embargo, hay distingui
dos escritores que lamentan el gasto que se hace 
para conservar la circulación como si fuera ente
ramente perdido, á la vez de espaciarse en las ven
tajas de los canales y ferro-carriles. No perciben, 
según muestras, que el dinero que puede llevarse 
en un talego, y que apenas pierde de su valor con 
un servicio de media docena de años, efectúa más 
cambios de los que pudiera efectuar una flota, cu
yos buques en gran parte, al terminar el mismo pe
ríodo de servicio, estarán pudriéndose en las cos
tas, al paso que el resto habrá ya perdido la m i 
tad de su primitivo valor. 

De todo el mecanismo economizador del traba
jo que está en uso, ninguno hay que ahorre tanto 
poder humano y facilite tanto la combinación , co
mo el que conocemos con el nombre de moneda. 
La riqueza ó el poder del hombre para servirse de 
la naturaleza, crece con el aumento de la facilidad 
de combinación, aumentando á la vez la última 
con la capacidad de ayudarnos de los preciosos 
metales. La riqueza, pues, aumentará rápidamen
te donde más completa sea aquella capacidad. 
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usan también los hacendistas que nos dicen que 
siendo el oro uno de nuestros productos, su expor
tación es tan necesaria como la del algodón, y que 
contemplan con suma tranquilidad que la salida 
de los metales preciosos exceda en mucho á su 
entrada; los secretarios del Tesoro, que cierran loa 
ojos á las nubes que á su alrededor se amontonan, 
abriéndolos cuando suena la tempestad, dicen 
con mucho aplomo á la multitud, «que era imposi
ble prever el trastorno actual del tráfico y el co
mercio;» y esees, en fin, el lenguaje generalmente 
de todas esas clases intermediarias, que con tan
ta rapidez aumentan ahora entre nosotros, que v i 
ven consumiendo á la gente más útil de la socie
dad, y que tratan en cuanto es posible de alargar 
la distancia entre los hombres consagrados al t ra 
bajo, de cuya renta y sus productos depende la 
subsistencia de sus mujeres ó hijos, con la suya 
propia. 

Parece que semejantes personas, Sr, Presidente, 
debieran haber aprendido que, además de las cal i
dades comunes á las otras mercancías, los metales 
preciosos poseen la otra más importante de ser el 
gran instrumento concedido por el Criador para 
facilitar los cambios de la sociedad, que constituyen 
ese comercio entre los hombres y sus semejantes, 
y cuyo aumento nos suministra la mayor prueba 
de una civilización adelantada. Con la ayuda de 
ese instrumento, el labrador, el maquinista, el fa
bricante, y todos los demás miembros de la socie
dad, pueden comprar por un solo céntimo una par-
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2. ° Adoptar las precauciones necesarias, á fin 
de mantener en dichos buques el aseo y venti
lación indispensables para la salud de los p;tsa-
jeros. 

3. ° Llevar médico y botiquín á bordo, cuando 
pase de 40 el número de las personas embarcadas. 

4. ° Sujetarse á su llegada á cualquiera de los 
puertos de la isla á los reglamentos de sanidad y 
de policía que en ellos rigieren. 

Ar t . 13. Para asegurar la observancia de este 
reglamento no podrán ser introducidos los traba
jadores sino por el puerto de la Habana , excepto 
en caso de naufragio ú otro accidente inevitable 
que haga forzosa la arribada y desembarco en otro 
puerto. - iMI . , , 

Ar t . 14. El cónsul de España en China dará 
conocimiento circunstanciado, directamente y por 
la via más corta, á mi gobierno y al gobernador 
capitán general de la isla de Cuba, de todo buque 
que con este destino salga de aquellos puertos con
duciendo chinos. 

Ar t . 15. Dentro de las 24 horas de fondeado 
cada buque importador de chinos, su consignata
rio hará ó será apremiado á hacer un depósito en 
el Banco español de la Habana, de 50 pesos por 
cada chino de los embarcados, sin perjuicio de lo 
que por regla general se establece en el art. 3.° 

Aquella suma queda directa y especialmente des
tinada, en defecto de la empresa, al pronto cumpli
miento de las medidas de sanidad que puedan re
clamar el estado de los chinos; al inmediato y de
bido alojamiento y asistencia de los mismos en el 
propio caso de no facilitarlos la empresa; á las re
paraciones pecuniarias que á los chinos sean debi
das por sucesos ocurridos en el embarque durante 
la navegación ó á su llegada; y cubiertas estas aten
ciones, al pago de las multas en que incurra la em
presa. 

Este depósito ó su remanente será devuelto al 
consignatario luego que en todo ó en parte quede 
declarado á cubierto de las anteriores responsabi 
lidades. 

Ar t . 16. Cuando del primer exámen de los pa
peles del buque resulte que la mortalidad de los 
chinos durante el viaje ha excedido de 6 por 100 
se abrirá una información especial sobre sus causas; 
y según el resultado del expediente, impondrá el 
gobernador capitán general, oidas la Junta supe
rior de sanidad y la de fomento, la multa corres
pondiente, ó lo pasará á los tribunales para la for
mación de causa, si procede. 

Ar t . 17. Dentro de las 24 horas siguientes á la 
llegada del buque ó á su admisión á libre plática, 
presentará el consignatario una lista de los t ra 
bajadores que hubiere embarcados, con expresión 
de los que hubieren fallecido durante la travesía y 
de las causas que hayan motivado su muerte. E l 
gobernador capitán general, en vista del docu
mento presentado, y después de practicarlas d i l i 
gencias que estime necesarias para evitar todo 
fraude, permitirá el desembarco. 

Ar t . 18. A los dos meses de terminada su con
trata deberá el chino haberla renovado acomodáu 
dose en clase de aprendiz ú oficial de maestro re
conocido, ó como sirviente destinado á la agricul
tura, ó doméstico, ó haber salido de la isla, según 
se previene en el art. 7.°, y así sucesivamente á 
medida que cumplan sus empeños: encaso de no 
hacerlo se le destinará como operario á las obras 
públicas por solo el tiempo preciso para que, cu 
biertos sus gastos personales, resulte el sobrante 
necesario, que se destinará á embarcarle con el 
destino que el mismo elija, ó designe el goberna
dor capitán general en su defecto. 

Ar t . 19. La repetición de abusos graves por 
parte de la empresa ó la insolvencia manifiesta del 
consignatario ó de su representado, llevarán con
sigo la pérdida de la autorización para que con
tinúen en este tráfico. En el caso de insolvencia, 
el gobernador capitán general intimará á la em
presa que designe otro consignatario aceptable en 
el término de dos meses ; y no verificándolo esta, 
serán rechazadas las manifestaciones de fletes que 
haga la misma, y las expediciones que lleguen se 
considerarán corno las despachadas sin las forma
lidades de este reglamento. 

Ar t . 20. La falta de consignatario prévio ó de 
manifestación anticipada del flete del buque y nú
mero probable de los chinos que en él se piensa 
embarcar; la no intervención del cónsul de Espa
ña ó sus agentes en la contrata y embarque de los 
chinos y en la habilitación del buque, y el fallo de 
los tribunales en los casos graves que reclamen la 
formación de causa, producirán la pérdida de to
dos los derechos de la empresa sobre los chinos. 

Art . 21. En el caso del artículo anterior, dis
pondrá el gobernador capitán general el desem
barque y alojamiento de los chinos á expensas del 
consignatario, y dejará á los mismos en libertad 
para que se contraten como trabajadores menes
trales, criados de labor ó domésticos, adoptando 
aquellas medidas que más eficazmente protejan al 
chino contra las desventajas de su situación. 

Ar t . 22. Si trascurridos dos meses desde el 
desembarque no hubieren logrado los chinos de 
que trata el articulo anterior su acomodo, ó hubie
ren manifestado en cualquier tiempo su ánimo de 
no contratarse en la isla, el gobernador capitán 
general exigirá del consignatario la suma necesa
ria para la reexportación de todos ellos, y la dis
pondrá directamente con las mayores garantías 
posibles, consultando en lo que sea dable la vo
luntad de los chinos. 

Ar t . 23. Los introductores de trabajadores 

chinos podrán cederlos á otros empresarios, ó á 
hacendados y particulares, bajo las condiciones 
que estimen convenientes, siempre que estos se 
obliguen á cumplir las contratas celebradas con 
los dichos trabajadores, y se sujeten á las pres
cripciones de este reglamento. 
_ Igual facultad tendrán ba jó las mismas condi
ciones los cesionarios de los chinos: serán nulas 
las cesiones de estos que se verifiquen alterando 
las condiciones de las contratas primitivas. 

Ar t . 24. Tanto los introductores, como los ce
sionarios en su caso, darán parte al gobernador 
capitán general del número de trabajadores que 
reciban ó cedan dentro de las 24 horas siguientes 
á la consumación del contrato, expresando el nom
bre, sexo, edad de aquellos, y el buque en que l l e 
garon, y el punto á donde van á residir. 

Ar t . 25. De las cesiones de trabajadores chinos 
que se verifiquen se tomará nota en los libros que 
han de llevarse en la secretaría política. 

Ar t . 26. No podrá trasladarse la residencia de 
los trabajadores de un punto á otro de la isla sin 
ponerlo préviamente en conocimiento del gobierno. 

Ar t . 27. Los buques que lleguen conduciendo 
mujeres chinas estarán exentos del pago de dere
chos de tonelada por el lugar correspondiente á 
estas. 

Art . 28. Las faltas de cumplimiento de las dis
posiciones de este reglamento por la empresa ó su 
consignatario no comprendidas en las disposiciones 
anteriores serán castigadas por el gobernador ca
pitán general, oyendo al Real Acuerdo, con las 
multas de 1,000 á 5,000 pesos, si no se refieren á la 
seguridad y buen trato de los chinos, y de 2,000 á 
10,000 en este último caso. 

Art . 29. Las multas de que trata el artículo 
anterior, y las resoluciones que adopte el gober
nador capitán general, aplicando este reglamento 
á los casos particulares, son reclamables guberna
tivamente ante mi gobierno. 

Art . 30. Sin perjuicio de los casos expresos del 
reglamento, y en todos aquellos en que el gober
nador capitán general imponga las multas que 
quedan establecidas, pasará esta autoridad el ex
pediente á mi fiscal en aquella Audiencia, para que 
si lo estima de su deber dé las instrucciones conve
nientes al promotor fiscal que corresponda á fin de 
que en nombre de los chinos deduzca contra la em
presa las acciones que procedan. 

[Se concluirá.) 
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DEBATES DEL CONGRESO DE DIPUTADOS SOBRE EL 
PROYECTO DE CONTESTACION AL DISCURSO DE LA 

CORONA (1). 
V. 

Después de exponer lo que opinan acerca de 
la índole, condiciones y objeto de la unión libe
ral el Sr. Alonso Martinez, saiido de las filas del 
partido progresista, y el Sr. Coello y Quesada, 
procedente del moderado (ambos individuos de 
la mayoría parlamentaria), concluimos nuestro 
artículo anterior manifestando que debíamos 
fijar la consideración en lo que ha dicho sobre 
esta importante materia el más autorizado tal 
vez de los oradores de la situación, el Sr. D. A n 
tonio RÍOS Rosas.—Eso es precisamente lo que 
vamos á hacer en el presente artículo para dar 
por terminado el punto de que se trata. 

La unión liberal (decía en las Córtes el señor 
Rios Rosas, con el tono decidido que es siempre 
señal de una convicción sincera) «es la transac
ción de doctrinas entre los dos partidos monár
quico-constitucionales, no de principios, porque 
los principios son comunes á entrambos; la tran
sacción entre las doctrinas progresistas y las 
moderadas.» 

Esta definición, más ajustada que las ante
riores á la realidad de los hechos, más determi
nada y expresiva, aunque en el mismo sentido 
que la del Sr. Alonso Martinez, manifiesta de 
una manera indudable que la unión liberal es ó 
puede ser un gran partido; mejor dicho todavía, 
manifiesta que es el partido que está llamado á 
sustituir al moderado y á reconcentrar en sí 
todos los elementos de órden del progresista. 

(1) Véanse los números de 
y 10 de Julio. 
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para dar la misma fuerza y mayor popularidad 
que aquel al sistema representativo, sin incur
rir en las exageraciones y desvarios á que, por 
sus resábios democráticos, se ha dejado arreba
tar el del progreso durante toda su vida. Rn 
una palabra; la unión liberal puede ser en lo 
futuro el verdadero partido conservador y cons
titucional de España, si no sigue por el mal ca
mino en que corre á malograr su"'destino, v i 
ciando sus verdaderas condiciones característi
cas, ó desentendiéndose por completo de ellas. 

Yéase por qué hemos dicho desde el principio 
que la realización del pensamiento político que 
la unión liberal está llamada á efectuar en be
neficio del Trono, de las instituciones, del órden 
público, y de todos los elementos de vida y 
fuerza que pueden contribuir al desarrollo y en
grandecimiento de nuestra nación, es empresa 
ménos difícil de lo que á primera vista parece y 
de lo que han tratado y tratan de hacerla el 
odio, la pasión, el mal regido egoísmo de la 
mayor parte de los mismos hombres afiliados 
bajo la nueva bandera. 

El partido moderado ha escombrado, digá
moslo así, el terreno que la unión liberal debe 
recorrer. La obra más difícil y meritoria, la de 
llevar á cabo fructuosamente la trasformacion 
de la sociedad antigua en sociedad nueva, del 
antiguo régimen en sistema constitucional y 
parlamentario en armonía con las necesidades 
y aspiraciones del siglo, y esto en medio de la 
perturbación que producen todos los cambios 
radicales de instituciones y do • sistema, obra 
suya es, gloria suya es, que ningún hombre pen
sador justificado é ímparcial tratará de dispu
tarle. Si la índole misma de los gigantescos esfuer
zos que ha sido necesario hacer para cimentar de 
un modo duradero y estable el régimen consti
tucional, á despecho de las dificultades que ha 
opuesto desde el principio á tan árdua empresa 
la irreflexión ó la impaciencia de los partidos 
extremos, ha gastado, debilitado y en cierto 
modo despopularizado á la parcialidad mode
rada, naciendo de aquí en su seno rivalidades y 
divisiones que lian ocasionado su ruina, trayén-
dola á la situación lamentable en que hoy se en
cuentra,- no por eso ha de decirse que ha sido 
infecunda la época de su apogeo en el mando, 
ni mucho ménos que la situación holgada en que 
se encuentra la unión liberal es fruto exclusivo 
de la previsión, de la inteligencia, del mérito de 
sus principios' ó de sus hombres. 

La unión liberal (el Sr. Rios Rosas lo ha di
cho, y nosotros estamos en este punto de acuer
do con sus palabras) no ha sido todavía lo que 
debe ser; no tiene todavía un cuerpo regular de 
doctrina á que ajustar sus acciones y que sirva 
de fundamento al desarrollo de su política ; no 
ha sabido formular todavía el símbolo de su 
creencia. Decía el Sr. Posada Herrera, minis 
tro de la Gobernación, que no constituyen los 
partidos una suma de principios ni un libro, 
sino las tradiciones, los antecedentes. Pero 
¿quiere servirse decirnos el Sr. Posada Herrera 
cuáles son las tradiciones, dónde están los ante 
cedentes de un partido nuevo, hijo de necesida
des también nuevas? ¿Quiere servirse decirnos 
qué tradiciones, qué antecedentes puede tener 
un partido que está todavía en su período de 
formación y de constitución, como le sucede á 
la unión liberal? Porque si esta no ha de ser 
más que lo que ha sido; si las tradiciones y an
tecedentes de esta parcialidad se cifran única 
y exclusivamente en lo que ha hecho hasta aho
ra, entonces ninguna persona que piense con 
alguna elevación, ni que crea que en la mar

cha regular del sistema representativo los par
tidos tienen su esfera natuVal de acción y están 
llamados á realizar altos destinos , podrá con
ceder á la unión liberal la importancia que se 
figura tener y que le otorgan todos los hom
bres que raciocinan maduramente sobre el ca
rácter peculiar de los fenómenos políticos. 

La prueba de que vemos esta cuestión á su 
verdadera luz, y de que la unión liberal no ha 
sido todavía lo que debe ser y lo que exigen de 
ella las necesidades y circunstancias que han 
dado origen á su formación, se encuentra en lo 
que piensan acerca del nuevo partido y de los 
que llama el Sr. Posada Herrera sus antece
dentes y tradiciones los hombres más importan
tes de la misma unión liberal, y sobre todos el 
Sr. Rios Rosas, cuya autoridad no es, en ma
nera alguna, recusable. 

«El partido moderado (decía el Sr. Rios Ro
sas) tal como se hallaba cuando subió al poder 
el ministerio Armero, y tal como se halla hoy, 
no puede gobernar; no tiene el personal, no 
tiene la influencia numérica ni la influencia 
moral en el país para gobernarlo parlamenta
riamente.—¿Cuál es la consecuencia de esta si
tuación? Es la unión del partido moderado 
constitucional con el partido progresista mo
nárquico.» 

El mismo Sr. Rios Rosas añadía: «Idéntica 
es la situación del partido progresista constitu
cional, que es el otro miembro de esta unión.» 

Y véase aquí cómo el elocuente orador de 
la situación, considerando las cosas de una 
manera elevada y pagando tríbulo á la verdad, 
vino á corroborar la apreciación del diputa
do demócrata, según la cual la unión libe
ral consiste hoy solo en dos fracciones, pero 
no puede decirse en realidad que exista como 
verdadero partido. «Por s i só lo , decía el se
ñor Rios Rosas, refiriéndose al progresista, 
no tiene fuerza moral, no tiene fuerza nu
mérica , no tiene la influencia bastante, no 
inspira confianza á ciertos intereses, á cier
tas tendencias, á ciertas exigencias de la so
ciedad, no de otra parte; me refiero á la región 
inferior de la política. Hay, pues (exclamaba 
con razón harta S. S.), una necesidad evidente 
de gobernar juntos ó de suicidarse. Si no os 
reunís para gobernar juntos, no gobernareis ni 
unos ni otros.—Así, señores, pues estáis conde
nados á vivir juntos, preciso es que os resignéis 
á morir en paz; preciso es que os inspiréis una 
mútua confianza; que pues tenéis los principios 
idénticos, en las cuestiones de doctrinas cedáis 
los unos y los otros un poco, y adoptéis solucio
nes comunes. Esto, que os lo dicta el interés, 
os lo impone la dignidad y os lo exige el país.» 

Disculpando á la unión liberal porque habien
do ascendido al poder en 1858 no ha tratado 
de hacer lo que se propuso en 1856, esto es, ha 
relegado al olvido el acta adicional que habia 
sido en aquella época como símbolo de su creen
cia, dijo el Sr. Rios Rosas que ahora no podía 
haberse hecho lo que se trató de hacer enton
ces, porque no nos hallábamos en época cons
tituyente, y que la acusación estaría en su lu 
gar si el partido á que pertenece S. S. no res
pondiese á esta necesidad dentro de algún tiem
po. «Primero era vivir que organizarse, decía el 
Sr. Rios Rosas; primero era poner un dique á la 
reacción que organizar la unión liberal; primero 
resolver las cuestiones árduas, graves, del mo
mento, que entrar en una elaboración legislati
va.» Para justificar al gobierno de no haber hecho 
ciertas leyes, proseguía: «Hasta ahora ha sido 
un gobierno de negación, es verdad; de negación 

déla reacción, de negación de la inconstituci0, 
nalidad.» Y concluía con estas significativas 
labras. «Ya nos hemos satisfecho con esta s i tuj 
cion y con esa política de negación legislativa 
empleada en un período de dos años; ya hemos 
probado los efectos de esas tendencias; ahora 
es menester usar una poUtica do afirmación 
una política positiva.» 

Cuál ha de ser esta, claramente lo d¡Ge 
el Sr. Rios Rosas en la enumeración de las le. 
yes que el gobierno debe llevar á las Cortes, 4 
fin de hacerlas prevalecer en ellas (que para eso 
tiene mayoría en ambos Cuerpos colegisladores) 
ó retirarse del mando. 

Las palabras del Sr. Rios Rosas son la prue
ba más decidida y terminante que se necesitaba 
para corroborar la exactitud de nuestras obser
vaciones. Cuando hombres de tanto saber y mé
rito como S. S. y como el Sr. Rivero, coloca
dos además en tan diversos puntos de vista 
piensan lo mismo sobre un asunto determinado-
cuando con esta opinión concuerda la do escri
tores tan humildes como nosotros, que en políti
ca estamos á gran- distancia del uno, sin que 
por eso figuremos como el otro en las filas de la 
unión liberal, menester es deducir que el punto 
de vista en que todos nos hemos colocado para 
juzgar en la materia de que se trata, es el úni
co razonable y verdadero. La unión liberal no 
ha formado todavía el símbolo de su creencia 
en un cuerpo de doctrina, en leyes útilmente 
aplicables á la gobernación del Estado y capaces 
de satisfacer las necesidades políticas y sociales 
que han dado márgen á su formación, 

La unión liberal, pues, no ha correspondido á 
las condiciones que deben determinarla eleván
dola á la categoría de partido grande, fecundo, 
necesario al bien del país y á lasaludable conso
lidación de las instituciones que nos rigen. No 
basta que unos cuantos hombres de ideas más ó 
ménos afines presientan la necesidad de crear 
un nuevo partido y se agrupen para formarlo. 
No basta que esta agrupación llegue al poder 
por efecto de las circunstancias y de la desor
ganización ó fraccionamiento de otros partidos, 
para que la unión liberal juzgue consumada su 
obra porque vive y dura en la posesión del man
do. No basta que se crea fuerte, robusta y pode
rosa porque distribuye los destinos públicos entre 
hombres de estasó délas otras ideas, ni que crea 
que este medio de atracción puede ser lazo bas
tante apretado y duradero para formar una fa
lange política. 

Para que los partidos puedan vivir con vida 
propia, se necesita algo más; se necesita que 
realicen en la esfera del poder lo que el señor 
Piios Rosas ha confesado (con la franqueza y 
lealtad propias de un hombre pensador que no 
sacrifica la verdad á intereses mezquinos y 
transitorios) que la unión liberal no ha realiza
do todavía. De este modo cesarán las dudas, 
las vacilaciones, las interpretaciones arbitra
rias, y no veremos acerca de lo que es y debe 
ser la unión liberal tantos juicios diferentes ó 
contradictorios cuantos son los individuos que 
se proponen definirla. Por de pronto diremos, 
para terminar estos renglones, que la opinión 
que han manifestado en la materia los minis
tros de la Corona que han tomado parte en los 
debates á que aludimos, es la ménos satisfacto
ria, la ménos elevada, la ménos fecunda y tras
cendental de cuantas se han expuesto á la con
sideración del público. Mal podrán, por consi
guiente, los que ven fas cosas desde un punto de 
vista que ofrece tan limitado horizonte, ayudar 
eficazmente á la obra que considera el Sr. Rios 
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te ¿e los trabajos de millares y decenas de mi l la
res de hombres ocupados en hacer ferro-carriles, 
máquinas y carros, y en trasportar anualmente 
millares de millones de cartas; ó por otro céntimo, 
una parte del trabajo de los centenares, si no m i 
llares, de los hombres que contribuyen á la pro
ducción de un periódico de á penique. Esa masa de 
piececitas acuñadas, viene á ser una caja de ahor
ro del trabajo, porque facilita su asociación y 
combinación, utilizando billones de millones de 
minutos, que se desperdiciarían si no existiera de
manda en el momento en que se produce el poder 
del trabajo. Siendo el trabajo el primer precio que 
se da por todo lo que valoramos, y siendo la mer
cancía que todos pueden ofrecer en cambio, el pro
greso de las naciones en riqueza é influencia, está 
en razón directa de la presencia ó ausencia de una 
instantánea demanda de la fuerza física ó mental 
de cada hombre de la comunidad; y resulta aque
l l a , de la existencia, en todos y cada uno de los 
liombres, de un poder de ofrecer algo valuable en 
cambio del otro. Esa es la única mercancía que 
perece en el momento que se produce, y que pere
cería para siempre si no se usara. 

Todos nosotros, Sr. Presidente, estamos pro
duciendo constantemente poder de trabajo, y esta
mos tomando diariamente del combustible, por cu
yo consumo se produce, y ese combustible se pier
de si su producto deja de emplearse útilmente al 
momento. Las frutas más delicadas, ó ¡as flores, 
pueden guardarse por horas ó por dias; pero la 
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las diversiones públicas concluirian por falta de 
chelines. Llegaría á su término el comercio entre 
los hombres, en cuanto no fuese posible efectuar 
cambios directos, dando alimento por trabajo ó 
lana por paño. Tales cambios, sin embargo, serian 
tan pocos, que por millones perecerían hombres, 
mujeres y niños, por su impotencia de obtener ali
mento y vestidos en cambio de sus servicios. Las 
ciudades, cuya población se cuenta ahora por cen
tenares ó millares, antes de un año presentarían 
centenares de edificios inhabitados, con la yerba 
creciendo en las calles. Cierto es que podrían en
contrar los hombres un remedio volviendo á la 
costumbre de los tiempos primitivos, en que el 
trigo ó el hierro, el tabaco ó el cobre, constituían 
los medios de cambio; pero no podría existir bajo 
tales condiciones nuestra sociedad, en la manera 
que está al presente constituida. Se necesitaría pa
gar una libra de hierro por un Tribuno ú otro pe
riódico, y para la edición semanal de cualquiera de 
ellos no bastarían millares de toneladas de los 
otros mencionados. Toneladas de ellos se necesi
tar ían pagar por el alimento consumido en un solo 
figón, ó por las diversiones proporcionadas en un 
solo teatro; y seria un problema absolutamente in
capaz de solución el de dividir en proporción el 
trigo, hierro, grano ó cobre, entre todos los que 
hubiesen contribuido á la producción del periódi
co, del alimento ó de la diversión. 

Los metales preciosos, Sr. Presidente, son para 
el cuerpo social lo que el aire atmosférico para el 

i58 CARTA xiv. 
do, y notemos los resultados que esto ofrecería. L a 
pérdida afectaría á los dueños de los buques; los 
marineros y porteadores quedarían sin ocupación, y 
el precio del trigo bajaría temporalmente, subien
do á la vez, por el momento, el del algodón. A l con
cluir de un año, la mayor parte de las operaciones 
de la sociedad tendrían el propio movimiento que 
antes habían tenido; porque el comercio interior 
habría sustituido al exterior. E l algodón y los f r u 
tos tropicales se obtendrían con menos facilidad 
en los climas del Norte, y la nieve seria más esca
sa en algunos del Sur; pero en cuanto á los cam
bios de una sociedad tal como la nuestra, no ha
bría suspensión ni por un momento siquiera. Su
cedería muy al contrario, que en muchos países 
el comercio sería más activo que antes, proporcio
nando la pérdida de los buques una demanda para 
beneficiar minas, plantear fundiciones y máquinas, 
y poner fábricas que abrirían al trabajo mental 
y físico un mercado tal, como el que nunca se hu
biera conocido antes. 

Supongamos que nada sucede á los buques, y 
que el oro y la plata, acuñados y no acuñados, be
neficiados y por beneficiar, desaparecen entera
mente, y consideremos el resultado que esto pro
porcionaría. El lector del periódico se encontraría 
en la incapacidad de pagarlo con vaca ó manteca, 
tela ó hierro, y se vería obligado á prescindir de 
su acostumbrado pasto de inteligencia, nopudien-
do así imprimir tampoco el periodista. Los ómni
bus dejarían de andar, por la falta de peniques, y 

CARTA XIV. 155 
fuerza que resulta del consumo del alimento, n0 
puede guardarse ni por un segundo. Cuando ^ 
momentáneo poder de aprovechar el consumo 
coincide con la momentánea producción deesa uni
versal mercancía, hay, por fuerza, incesante coco-
binacion, seguida de incesante división y subdivi
sión, á las cuales á su vez sigue una incesante re
composición. Así se ve en el hecho antes referido-
en el cual los mineros, fundidores, fabricantes de 
máquinas, traperos, carreteros, lavanderas, fabri
cantes de papel, trabajadores de los canales 5' 
ferro-carriles, fabricantes de tipos, cajistas, pren' 
sistas, autores, editores, repartidores y un ejérci^ 
más , combinan sus esfuerzos para presentar en e 
mercado un montón de periódicos, que en el t»0' 
mentó de su producción se dividirá en las pa^68 
que requieren las necesidades de centenares ó mi
llares de consumidores. Cada uno de ellos paga"11 
solo céntimo, y si por acaso lo subdividen entre 
media docena de otros m á s , el costo no víene * 
ser de un solo céntimo por semana; y 
bargo, cada uno obtiene su parte del trabajo d^ 
todas las personas que han contribuido á la Pr0 
duccion. 

De todos los fenómenos sociales, Sr. Préndente, 
• - -• ' • • bdi-

bar-
el más notable es ese progreso de división, su 
vision, composición y recomposición; y sin em 
go de ser cosa que tan comunmente ocurre, ap 
llama la atención. Si dividiéramos el periódico 
que nos hemos referido en cuadrados, represen"" 
tando respectivamente la porción de trabajo 



EL REINO.—Jueves 12 de Julio de 1860. 

urras de urgente realización; obra que es muy 
b e s a r í a para que la unión liberal empiece á ser 
l ú e le cumple, para que salga del círculo de 

. tieñeces y miserias personales que tan desdi-
^ ^ l o ¡nílujo ejercen en ella, y que tanto han 
' ontribuido á separarla del buen sendero, retra
sando su constitución definitiva como partido 
llamado por el curso natural de los aconteci-
rnientos & suceder en la escena política al gran 
nirlido conservador. 
' El secretario de la redacción. Fernando áel Castillo, 

Ta Españu escribe lo siguiente: 
se habla muy lisonjeramente del retraso 

CP experimenta en la percepción de los 100 
ql-nnnPs correspondientes al primer plazo que es-
^ * n 1 0 de Julio, según el tratado de paz hecho 
P!r0!l o-obierno español con el imperio de Mar
cos ^Cada dia que pasa, y ya van once, la opi-
r m i b l i c a se desasosiega, y en honor de la ver-
"10f ]e satisfacen las explicaciones de los peno-
Kc ministeriales. Nosotros aceptamos la última 

n á que estos han atribuido la tardanza en el 
á n d e l o s 100 millones, y quií consiste en que 
^ comisionados encargados del cobro de dicha 
cantidad no se hallan todavía en disposición de 

^tfídecir que el emperador de Marruecos tiene 
fiisnuestas las sumas que componen el total del 

• pr plazo y que se encuentra al cabo de once 
S sin tener a quien entregarla. Hablamos llega-
A Á sospechar, y el público dirá si con fundamen-
í nue los moros no se hallaban muy decididos á 
onVô ar la suma estipulada; pero nunca pudimos 
imaginarnos que la falta había de consistir en 

"^"o seScomprende cómo con anterioridad al ven--
ñm'iento del plazo no se hallaba ya organizada y 
^ letamente dispuesta la comisión que había de 

•ificar el cobro. ¿En qué ha pensado el ministerio 
ríe1 Hacienda? ¿Qué dirán los contribuyentes al oir 
esa explicación de la prensa ministerial, cuando á 
ellos no les falta nunca quien se encargue de reci
bir el pago de las contribuciones y los recargos, 
si no abonan sus cuotas en los dias fijados, y los 
apremios si las demoran? _ _ 

Y no se crea que estas dilaciones son indiferen
tes Prescindiendo de la formalidad que debe pre
sidir en la gestión de todos los negocios públicos; 
prescindiendo del interés que la opinión tiene en 
este asunto como cuestión de formalidad y de exac
titud, debe saberse que el Tesoro ha perdido en 
ios once dias que llevamos desde el vencimiento 
del plazo más de 9,000 duros, que es la cantidad á 
que ascienden los intereses al 6 por 100 de los 100 
•millones que no hemos recibido todavía. 

Tenemos el deber de fijar la atención en este 
punto, si, como nos afirman los periódicos ministe
riales' los moros tienen dispuestas sus cantidades, 
y solo nosotros somos los morosos en recibirlas.» 

Acerca del mismo asunto dice La Iberia: 
«Según despacho fechado ayer en Cádiz, el se-

fior Echeníque habia salido al amanecer para 
Tánger. 

Gomóse ve, se está desplegando una actividad 
pasmosa por unos y otros para hacer efectivos los 
consabidos 100 millones que los simpáticos marro
quíes no han tenido tiempo todavía de entregar
nos. Hoy estamos á 12, y el primer plazo de la i n 
demnización venció el 1.° del mes actual. 

La prensa situacionera guarda sobre este parti
cular, hace ya unos dias, un silencio que no sabe
mos interpretar bien, y que contrasta mucho por 
cierto con su antigua charla. 

Así, pues, el público debe contentarse con la an
terior noticia: los millones siguen por allá y no 
vienen; pero en cambio, ya se sabe que el Sr. Eche-
nique va por ellos. 

Algo es algo.» 

Á propósito del nombramiento para ministro de 
Marina del señor general Zabala, dice El Pensa
miento Español: 

«Desde el instante en que el general Zabala tomó 
posesión del ministerio de Marina, la unión liberal 
ha empezado á hacer agua, y el único artículo co
nocido del credo unionista ha sufrido una trasfor-
macion completa. 

En lugar de las palabras :—«Creemos en el ge
neral ODonnell, personificación de la unión libe
ral,» hay muchosunionistas moderados que dicen: 
•—«No creemos en el general ODonnell .» 

El artículo sobre modificación ministerial escrito 
por La Epoca para conienlar á iodos, no ha conten
tado por consiguiente sino al general Zabala y á 
los generales cuyos nombres aparecieron ayer en la 
Gaceta. 

Y esto se comprende bien : La Epoca solo ofrece 
ilusiones y satisface vanidades en su ómnibus, 
mientras que la Gaceta proporciona direcciones y 
carteras ministeriales. De consiguiente, los amigos 
de la situación optan por la Gaceta. 

Por otra parte, no siempre es feliz La Epoca en 
la forma con que trata de satisfacer el amor pro
pio de sus correligionarios: á veces suele ser, aun
que involuntariamente, tan epigramático el perió
dico de la tarde, que sus lisonjas se convierten 
en sangrientas pullas. 

~p¿Que no es esto exacto? 
He aquí una prueba: 
La Epoca dice que el general Dulce ha desem

peñado la dirección de caballería con MERECIDO RE
NOMBRE,» 

^egun nuestras noticias, la enfermedad de la 
giganta que ha venido padeciendo estos dias el 
senor duque de Tetuan se ha agravado algún 
tatito durante la pasada noche. 

^1 Sr. Blanco del Valle, ministro residente de 
España en el Brasil, sale esta noche de esta córte 
para Algeciras, con el fin de embarcarse para Rio-
Janeiro. 

Tenemos entendido que muy en breve aparece-
ran Publicados en la Gaceta algunos decretos sobre 
movimiento del personal de Fi l i pinas. 

Entre ellos se hallan los de los Sres. Halleg y 
^o l tó , para presidente del tribunal de Cuentas el 
pnmero, y para gobernador de las islas Visayas el 
Segündo. 

Parece que el gobernador de Badajoz, Sr. Bar-
ragan, va á ser trasladado á Cuenca, y que el de 
Cuenca, Sr. Valero, irá á servir el gobierno de Ba
dajoz. 

ejército; y así La Época, recordando los desmanes 
dé las kabilas en el espacio de treinta años, aboga 
en este concepto, y combate al Horizonte porque 
cree innecesaria la presencia de fuerzas importan
tes. Mucho nos complacería que la prensa ventilara 
este punto, que urge tanto más, cuanto que, según 
noticias para nosotros fidedignas, los marroquíes, 
al entregar seis millones de pesos fuertes, que tal 
vez han desembarcado ya, solicitan la evacuación 
de Tetuan, asegurando que el imperio no es capaz 
de proporcionar ni un duro más, pues la remesa 
actual representa el esfuerzo supremo de aquel 
país de mendigos. 

Presentar á S. M . la Reina esta reverente súplica 
é interesar al gobierno en sentido de la benigni
dad, parece que es el principal objeto de la emba
jada marroquí presidida por Muley-el-Abbas, pró
xima, según se dice, á llegar á Madrid. 

Entre dosapreciables colegas nuestros, ministe-
1"ial el uno y de oposición el otro, dice La España, 
ê ha suscitado una cuestión interesante, y que no 

ya en párrafos cortos y en pensamientos aislados 
sino en largos y meditados artículos quisiéramos 
ver discutida y desenvuelta. Es el tema si España 
una vez devuelto Tetuan á los moros, debe mante 
^er al frente de África grandes fuerzas militares 
^ara los que han dicho y sostengan todavía que 
nuestro porvenir está en Africa, indudablemente 
será necesario en aquel territorio un cuerpo de 

Leemos en El Diario Español, periódico minis
terial: 

«El Consejo de ministros ha aprobado definitiva
mente el plano de ensanche de Madrid; pero esta 
útilísima mejora, demandada por mil considera
ciones á cual más importantes, está á punto de 
sufrir una deplorable paralización por la idea que, 
según indica uno de nuestros colegas, ha abrigado 
el señor ministro de Fomento de pasar el plano de 
ensanche al exámen de una comisión de propieta
rios de todos los terrenos á quienes dicho ensanche 
afecta ó puede afectar. Tendrán por tanto que 
reunirse estos propietarios mismos, elegir una co
misión que examine los planos y el proyecto, que 
se entienda con el gobierno de S. M . , "y por más 
premura que se pusiera en todo esto, teniendo en 
cuenta los intereses rivales que en semejante ma
teria se controvierten, habrían de pasarse muchos 
meses antes de que se realizase tan importante y 
anhelada reforma. 

Después del tiempo trascurrido, de los datos que 
se han aglomerado en las dependencias del Estado, 
del estudio profundo que se ha hecho de la cues
tión, y de la necesidad imperiosa que Madrid tiene 
de aire, de ensanche y de vida, semejante trámite 
puede ocasionar gravísimos inconvenientes. Y sin 
embargo, esta mejora está reclamada por toda 
clase de consideraciones sociales. Los intereses que 
se encuentran en espectativa sufren en la demora; 
se da lugar á que se ejerzan influencias de mala 
índole en este asunto; se pierde un tiempo precioso 
de paz y de estabilidad en el país, que acaso ma
ñana podrá desaparecer ante la situación grave 
de la Europa; y, lo que es peor que todo, se man
tiene á Madrid en condiciones tan fatales de salu
bridad y ornato, como no las tiene tal vez ninguna 
otra capital de Europa. 

Especialmente cuando llegan estos calores de 
Julio y Agosto, la vida se hace insoportable en 
este centro de casas apiñadas, donde el pueblo no 
tiene aire que respirar, donde se carece de plazas, 
de jardines, de grandes paseos, de todo elemento, 
en fin, de vida y de salubridad. 

Recientemente parece que el ayuntamiento de 
esta córte ha consagrado su atención al punto gra
vísimo de los cementerios, que no solo no pue
den subsistir más tiempo en los sitios inmediatos 
á la población en que se encuentran, sino que pue
den ser por sus emanaciones un peligro para la 
pureza misma de ese riquísimo caudal de aguas 
que está destinado á fecundizar la capital de la 
monarquía. Pero como esta cuestión se halla pen
diente de la del ensanche, así como todas las cues
tiones relativas á la construcción de tantos editi-' 
cios públicos como necesita la cór te , toda demora 
en la resolución del ensanche, afecta naturalmente 
á las demás mejoras de Madrid. 

Hay además otra consideración: dentro de dos ó 
tres años Madrid será el centro de todas las líneas 
de caminos de hierro , en cuya rápida construc
ción tanto se adelanta; estaremos unidos con 
Francia por Zaragoza y Barcelona, y con Andalu
cía por Manzanares, Córdoba, Sevilla y Cádiz; se 
habrá dado grande impulso al ferro-carril que 
debe enlazarnos con Portugal, y estarán hechas 
dos terceras partes de la línea de Madrid á Trun; 
Madrid será entonces, cual no lo ha sido hasta el 
dia, el verdadero corazón de España ; y si no se 
realiza antes el ensanche, si no se da tiempo para 
la edificación necesaria, ¿qué va á ser de la vida 
de esta villa? 

Sus condiciones económicas, ya hoy más eleva
das que las de casi todas las córtes europeas, se 
harán insoportables, y seguiremos dando el espec
táculo tristísimo que ofrecen esa multitud de calles 
que casi se renuevan por completo, y donde casas 
apiñadas, estrechas, sin ventilación, sin aire, con 
una elevación fabulosa, vienen ocupando el sitio de 
los vetustos edificios de los antiguos tiempos. 

Por más digno de aplauso que parezca el deseo 
del señor ministro de Fomento de reunir, para 
decidir en una cuestión tan grave y de tanta i m 
portancia para la capital de la monarquía, t o 
das las condiciones posibles de acierto, nos atre
vemos á esperar que el proyecto de ensanche de 
Madrid, pasado por el tamiz de corporaciones tan 
respetables, depurado ya hasta la saciedad, no 
experimentará nuevas dilaciones, y recibirá pronto 
un principio de ejecución, como lo demandan todas 
las personas amantes del brillo y de la prosperi
dad de la córte de España.» 

Esta tarde se ausenta de Madrid á tomar baños 
el señor ministro de Gracia y Justicia. 

Dice El Diario Español: 
«Dando cuenta La Regeneración de la salida de 

los Sres. Calvo Asensío y Sagasta para Paris, 
pregunta, sin el más leve asomo de malicia, si se 
quedarán en Paris, ó llegarán hasta Lóndres. 

Esperamos ver qué dice al saber que el ex-in-
fante D. Juan hará muy pronto un viaje á Paris.» 

Ha llegado á Burgos el señor ministro de la Go
bernación, habiendo seguido ya su viaje á Onta-
neda. 

Esta tarde sale para el real sitio de San I lde
fonso el Sr. Calderón Collantes, donde parece que 
permanecerá hasta el regreso del Sr. Posada Her
rera, que, al decir de un diario semi-oficial, se efec
tuará á fines del raes actual. 

La goleta Edetana habrá l legaáo á Ceuta en la 
madrugada de hoy para embarcar el cadáver del 
general Sr. Ríos y trasportarle á Barcelona. 

No pasa un mes sin que nos lleguen nuevas que
jas acerca de las numerosas irregularidades que 
tienen lugar en la remisión de las nóminas ñ cier
tas provincias, para los empleados dependientes 
de las universidades. 

No podemos explicarnos cómo es posible que en 
la formación de una nómina tan sencilla, puesto 
que se trata de un cuerpo que casi no tiene movi
miento en el personal, se cometan tantas equivo
caciones, olvidando unos meses la inclusión de va
rios individuos, poniendo otros meses solo el nom
bre de algunos sin asignarles cantidad, cambian
do otras veces las asignaciones, ó ya, en fin, como 
ha sucedido en el mes actual con la Universidad de 
Granada, en que, remitiéndose la nómina de depen
dientes y material, se ha olvidado en totalidad la 

remisión de la de catedráticos, con lo cual cobra
rán estos el mes corriente mucho después que lo 
han hecho las clases pasivas. 

Creemos que el señor ordenador general de pa
gos del ministerio de Fomento está en el caso de 
averiguar dónde radican faltas tan repetidas, y evi
tarlas, por los perjuicios que ocasionan á lo's'inte-
resados, y por el juicio poco favorable que da l u 
gar á que se forme de los empleados en esta de
pendencia. 

La ordenación general de pagos del ministerio 
de Gracia y Justicia hace saber, por medio de la 
Gaceta de hoy, que los individuos del clero que de
signa, correspondientes á las diócesis de Avila 
Cuenca, Málaga, Plasencia, Solsona, Tarazona y 
ieruel , pueden presentarse por sí ó por persona 
autorizada competentemente á prestar la conformi
dad en las liquidaciones que de sus haberes atra
sados hasta fin de 1851 les ha practicado dicha 
dependencia y se hallan detenidas por falta de 
aquel requisito; en inteligencia que de no hacerlo 
en término de 30 dias, se tendrá por prestada d i 
cha conformidad. 

Se ha concedido permiso á D. JuanPrim, mar
qués de los Castillejos, para que pueda pasar al im
perio francés con objeto de atender al restableci
miento de su salud y hacer al propio tiempo el estu
dio de los adelantos realizados en la organización de 
aqu.il ejército, autorizándole para que á su regre
so á la península en Setiembre próximo, visite é 
inspeccione las obras de la fortaleza de Isabel I I 
en la isla de Menorca, y á Barcelona, con igual ob
jeto en lo relativo á las defensas marítiraas de 
aquella población, y muy especialmente á la posi
ción de Monjuich; habiendo dado órdenes para que 
se le auxilie por las autoridades militares en ese 
distrito, con las noticias y providencias que sean 
necesarias para el objeto de su visita. 

I Va debe estar en Bayona el Sr. Infante D. Fran-
cisco de Paula, que ha marchado á tomar baños; 
terminados los cuales, se trasladará á la Granja, 
según hemos dicho. S. A. acompañará después á 
SS. M M . en su viaje á Cataluña y las Baleares. 

También es probable que acompañe en esta ex
pedición á nuestra Reina elSr. Infante D. Sebas
tian. 

Según escriben de la Habana, la suscricion abier
ta en aquella ciudad para hacer un obsequio al 
ilustre duque de Tetuan, pasaba ya de 20,000 pe
sos. El máximum de la suscricion era de 20 rs., y 
según el corresponsal á que nos referimos, tenian 
el pensamiento de encargar á Lóndres ó Paris un 
servicio de plata para la mesa, cuyo coste no baja
se de medio millón de reales, para prentarlo al 
vencedor de Africa como una prueba del aprecio 
que aun le conservan aquellos leales habitantes. 

Del 25 al 27 del corriente tendrá lugar la salida 
de esta córte del general Mac-Crohon, que se em
barcará á principios del próximo en Cádiz, con 
rumbo á la capitanía general de Filipinas, para 
que está nombrado. 

Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Cató
lica al brigadier D. Florencio Ceruti, comandante 
general y gobernador militar de Tarragona. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-30 y 40 c , publicado; 49-30 p., no publicado; 
á plazo, 49-30, 40, 45 y 40, fin cor. vol . 

El diferido á 40-70, publicado; 40-80 d., no pu
blicado; á plazo, 40-50 á fin cor. ó á vol. 

Deuda del personal á 12-90, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Ayer de madrugada salió de Cádiz para Tánger 

el tesorero central Sr. Echenique, y según parte 
del comandante de las fuerzas navales de Algeci-
ras, salió también á las doce de aquel puerto para 
Tetuan la goleta Edetana con objeto de relevar al 
Vasco Nuñez, qne hoy al amanecer habrá llegado 
á Ceuta para embarcar el cadáver del general 
Rios. 

Por lo demás, no ocurría novedad en el ejército 
de ocupación, y el estado sanitario era satisfactorio 
á pesar de los calores. 

Continuando el Sr. Majuelo la descripción de las 
obras de defensa practicadas por nuestros ingenie
ros en la plaza de Tetuan, dice lo siguiente: 

aObras exteriores.—A la derecha de la puerta de 
los Reyes Católicos existían unas cuantas casas en 
la parte exterior adosadas á la muralla (vulgo pe
gadas, que facilitaban al enemigo la entrada á la 
ciudad en caso de invasión. Con el objeto, pues, de 
impedirle el asalto ó sorpresa, se hizo necesario su 
derribo, el que se verificó con cierta precisión é 
inteligencia, por no causar daño á otros edificios 
contiguos que se podían conservar, ba jo la direc
ción del hábil ingeniero capitán D. Francisco Paz. 

En la parte más elevada de este punto, dirigió 
dicho Sr. Paz la construcción de una flecha de 
mampostería con dos piezas de artillería y muros 
aspillerados, teniendo por objeto batir en un caso 
dado con fuegos de flanco y rasantes el pié del es
carpado que desde ella se dirige hasta el llano en 
que se halla la puerta del Cid, y que no puede ser 
visto ni batido de ningún punto del recinto. Esta 
flecha se halla unida con muros aspillerados al pe
rímetro de la plaza, flanqueando de este modo las 
caras de la misma flecha, batiendo la parte alta 
del dicho escarpado, y haciéndole formar parte 
del mismo recinto. En su interior se ha dispuesto 
el cuerpo de guardia para oficial y tropa, hacién
dose también vastas escaleras, obras de desmon
te y otras para su comunicación expedita con la 
plaza. 

Siendo el muro antiguo de la parte del recinto 
que mira al llano de la puerta del Cid un entrante 
formado de dos largos trozos de muy difícil y poco 
eficaz flanqueo, por la excesiva dominación de sus 
fuegos, y sin ninguno de artillería, era preciso 
para la defensa de esta parte abrir un foso alrede
dor de todo el muro, construir aspilleras rasantes 
y baterías en los dos lados del entrante, cuyas 
obras eran de mucha consideración, para poderlas 
ejecutar en el breve plazo en que las circunstancias 
exigían hacer defendible la plaza: el entendido i n 
geniero D. Antonio Luceño encontró el medio de 
acudir á estos inconvenientes, construyendo una 
luneta de mampostería al lado de la puerta, laque 
además de los fuegos aspillerados de fusilería, tie
ne dos cañoneras, de las que una bate el llano. en 
la dirección del camino de Tánger , y la otra d i r i 
ge sus fuegos hácia el río, cruzándolos por la par
te alta del escarpado con los de la flecha antes 
mencionada. 

Hácia la derecha, y junto á la puerta de hez, se 
abrieron bajo la dirección del inteligente ingeniero 
capitán Sr. Comasema, que actualmente construye 
el muelle del fuerte Martin, se abrieron, digo, fo
sos, para después, encaso necesario, poder abrir 
aspilleras bajas, necesarias en caso de ataque por 
aquel lado, por lo que domina el terreno exterior 
inmediato. 

A partir de la izquierda de la flecha indicada al 
principio, hasta la batería de la puerta de la Reina, 
no hay flanqueo ninguno en el recinto, de suyo dé
bi l , por formarlo las misma? casas de la población 
construidas en forma, al parecer, de muralla, las 

que, situadas sobre un escarpado que domina una 
gran llanura, solo pueden proporcionar con sus 
aspilleras fuegos sumamente dominantes, y por 
tanto, de muy poco efecto. 

A fin, pues, de remediar estos inconvenientes 
con los medios de campaña, y según la urgencia 
de las circunstancias consiguientes en los primeros 
dias en que nuestro ejército tomó esta plaza, el ya 
mencionado capitán "D. Francisco Paz dirigió la 
construcción de una luneta en el llano, revestida 
de faginas, con seis cañoneras, unida á la plaza, 
con dos muros aspillerados, con lo que se han con
seguido fuegos rasantes y flanqueo á toda la par
te de la plaza, reforzada además con la segunda 
línea de fuegos que proporcionan las aspilleras del 
recinto superior. En el interior de la obra se han 
construido los cuerpos de guardia para oficial y 
tropa, y el repuesto necesario para la artillería. 

Hallándose sin flanqueo las tres partes del recin
to inmedia tasá las puertas de San Fernando, A l 
fonso V I H y la Victoria, se construyeron bajo la 
dirección del Sr. Paz, en cada uno de estos tres 
puntos, una flecha con parapeto de tierra, reves
tida de piedra y precedida de un foso que se comu
nica con la plaza por medio de una pequeña puer
ta. Estas tres obras son iguales en construcción y 
solo sirven para fusilería. 

Obras destacadas.—Con el objeto de asegurar la 
comunicación de esta plaza con el fuerte de la 
Aduana, continuamente interrumpida al principio 
por la hordas kabilas, se ha armado un blokaus 
en una pequeña altura inmediata al camino, domi
nándolo y defendiéndolo.» 

—Se ha dispuesto reunir en Ceuta y Tetuan v í 
veres abundantes para sostener las tropas allí 
existentes hasta fin de Agosto próximo, remitiendo 
de los almacenes de Cádiz los que falten, ó proce
diendo á su compra. Debe suministrarse en uno y 
otro punto carne fresca cada tres dias, a l ternán
dose en Tetuan con el tocino y la carne en latas, 
y en Ceuta con los mismos artículos y el bacalao 
existente. Igualmente se suministrará el aguar
diente del donativo de Cienfuegos. 

—Según carta recientemente escrita en el cam
pamento del Serrallo, las tropas allí acantonadas 
sufren muchísimo, no solo por efecto del calor y la 
sequía, si que también por hallarse molestados de 
una plaga de ratones, pulgas y moscas. 

—Ayer tarde fondeó en Alicante el vapor Dwero> 
procedente de Barcelona. Este vapor trasportaba 
la oficialidad y tropas que existen en Alicante, con 
destino á Tetuan. 

—Se han remitido desde Alicante á Algeciras, 
con destino á Tetuan, en el vapor Rápido, 800 pon
chos y otros tantos pantalones, procedentes de 
Castilla la Nueva. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

A c u e r d o . El ayuntamiento de Málaga ha nom
brado una comisión de su seno, á fin de que dicte 
ciertas reglas para la ejecución del pensamiento 
que ha concebido de esculpir en lápidas, que se 
colocarán en el salón de sus sesiones, los nombres 
de todos aquellos varones ilustres, hijos de aquella 
ciudad, que más se hayan distinguido por los be
neficios dispensados á la misma, promoviendo ó 
costeando obras de utilidad pública, ó bien ha
ciendo grí ndes obras de caridad ó de beneficencia, 
ó prestando servicios de importancia suma, de esos 
que un pueblo no puede dejar al olvido, sin caer 
en la fea nota de ingrato. 

No es ménos digno de elogio otro acuerdo que 
ha tomado el ayuntamiento, que no podia mirar 
con indiferencia la conducta verdaderamente evan
gélica, los servicios altamente cristianos, el sacri
ficio de todas las horas, de todos los momentos, 
que ha hecho de su tranquilidad, de su reposo, 
el digno clero parroquial, particularmente la clase 
de señores tenientes de cura. 

Su gratitud, su reconocimiento lo manifestará á 
los señores curas; y respecto á los señores tenien
tes, ha acordado elevar al gobierno de S. M . una 
sentida exposición en favor de los mismos, paten
tizando sus extraordinarios servicios, y cuán d ig 
nos se han hecho en esta como en otras épocas ca
lamitosas á toda consideración. A la vez, y yaque 
tanto se ha hecho á favor de los vivos, el ayunta
miento ha creído deber hacer algo por las almas 
de las víctimas de la epidemia; y al efecto solicita 
del gobierno de S. M . que, del capítulo de su pre
supuesto que lo permita, se le autorice á tomar 
cierta cantidad para entregar á los señores tenien
tes de cura, para sufragios de las almas de los que 
murieron. 

No es dudoso que el gobierno accederá á esta 
demanda; así al ménos lo esperamos. 

D í ó q u e h a b l a r . En la noche del dia 3, entre 
ocho y nueve, se observó en Granada una exhala
ción bastante luminosa, que alumbró los espacios 
celestes por algunos segundos. Con la estrella de 
rabo y lo expuesto, figúrense nuestros lectores los 
comentarios que habrá habido, especialmente en
tre los miedosos. 

E x p e d i e n t e resue l to . Dice un periódico de Cádiz: 
«En vista del expediente electoral para diputa

do provincial del distrito de Chiclana, se ha de
clarado de real órden ser el diputado legítimo el 
Sr. D. Andrés Gazquez Doval, y no el Sr. Retorti-
11o, mandándose encausar á los que formaban la 
mesa de la sección de Vejer, por los abusos come
tidos, admitiendo electores que no estaban en las 
listas mandadas observar por el gobierno de la 
provincia.» 

Fiestas de p u n t a s . Cuatro corridas de toros van 
á darse en Santander los dias 25, 26, 29 y 30 del 
corriente Julio. El ganado pertenecerá á las vaca
das de Veragua, Saavedra y Ramírez, y las cua
drillas serán las de Cúchares y el Tato. 

En las corridas que se verificarán en Bilbao du
rante el próximo mes de Agosto lidiarán Domín
guez y Julián Casas (el Salamanquino). 

Los toros serán de las ganaderías de Colmenar. 

Vacantes . Lo está la plaza de médico-ciruja
no del concejo de Bravia, dotada con 6,000 rs. y 
el premio de visitas que acuerde el ayuntamiento. 

Idem la de médico y cirujano de Villalva del 
Rey, dotada la primera con 5,000 rs., y con 3,500 
la segunda. 

H o m i c i d i o . El lunes se encontró en la muralla 
de Alicante el cadáver de un corneta de provincia
les con una puñalada en el corazón. Parece que 
esta muerte fué ocasionada en un desafío, ignorán
dose aun quién sería el matador. 

O m á s m á q u i n a , ó m é n o s coches. El tren de Ma
drid llegó el lunes con atraso á Alicante, á conse
cuencia del excesivo número de viajeros, pues l le
vó hasta Almansa 27 coches de primera. 

Dios sea b e n d i t o . El cólera comienza á decrecer 
en todos los pueblos de la provincia de Granada 
en donde estaba haciendo algunos estragos. Tam
bién en la de Jaén se notaba algún descenso. 

Subas ta . El ayuntamiento de Alicante anuncia 
la de las obras que han de ejecutarse en el conven
to de religiosas Capuchinas de aquella ciudad, para 
el ensanche de la calle lateral del paseo de la 
Reina. 

I n c e n d i o . A las altas hoias de la noche del 7 
se declaró un violento incendio en Barcelona en 
una fábrica de la calle de la Riereta, conocida por 
el vapor den Xeixanta. «El fuego, dice el Diario de 
aquella ciudad, ha empezado en las piezas depen-

i dientes de máquina, presentándose bastante impo-
| nente. Han acudido al lugar del siniestro varias 

autoridades y dependientes de las mismas: La 
compañía de bomberos, dirigida por su jefe el ar
quitecto Sr. Simó, y secundada por vecinos y 
otras personas, ha trabajado con notable celo y 
esfuerzo. Desgraciadamente , y por efecto del 
inesperado derrumbamiento de una pared, tres de 
sus individuos y otro sugeto han quedado heridos. 

E l capataz de primera clase D. Valero Tena, 
que en varios casos de incendio habia demostrado 
una pericia, valor y arrojo á toda prueba , y que 
últimamente habia merecido el honor de que se le 
comisionase para ins t ru i rá los bomberos de Vich, 
se encuentra en peligro de muerte, de manera que 
si bien ha podido confesarse y se le ha administra
do la Extremaunción, no ha sido posible que reci
biese el Viático. Uno de sus infortunados compa
ñeros también se halla de alguna gravedad.» 

Jüo se e n m i e n d a . Ha sido robado el estanco de 
Almazan, y cogido el ladrón, gracias á la activi
dad de la Guardia civi l , el que resultó ser Enrique 
Hernández Sola, ladrón de profesión, por cuya 
causa ha estado ya en presidio. 

" T e m p o r a l . Un fuerte huracán y una espesa nu
be acompañada de granizo muy grueso, que se 
dejaron sentir en la tarde del 2 del corriente en 
Puente del Arzobispo y pueblos inmediatos, han 
causado daños de mucha consideración en los sem
brados, viñedo y arbolado. 

Se calculan perdidas por lo ménos dos terce
ras partes de la cosecha, además de la completa 
desaparición de muchos árboles frutales. En algu
nos pueblos se ha perdido ya la esperanza de ha
cer la recolección de frutos, en que se hallaban 
ocupados sus vecinos. 

En medio de tanto conflicto, no hay que lamen
tar desgracia alguna personal. 

V u e l v e p o r o t r a . Dicen de Zaragoza: 
«El reto del hombre extraordinario CárlosD'Hai-

ronville, llamado el Americano , fué aceptado por 
los hijos del país, y en número considerable acu
dieron á medir sus fuerzas con él al circo del Ca
ballo Blanco en la noche del domingo. El público 
llenaba todo el local, y señalados ya los seis con
trincantes, se dió comienzo al espectáculo apare
ciendo en la arena el coloso retador. Su figura 
hercúlea llamó desde luego la atención general, y 
al contemplar aquella colosal masa carnosa, hubo 
un cierto presentimiento de derrota por parte de 
los espectadores, en mengua de los recogedores 
del guante arrojado con extraordinaria jactancia. 
Los tres primeros que con él se agarraron, no 
obstante su escasa estatura y poco desarrollo mus
cular, lucharon bien, y aun uno de ellos al caer 
en tierra llevó tras sí á D'Haironville, sobre el 
cual apareció en seguida, escurriéndose de entre 
sus brazos como una anguila, y el cuarto y quinto 
lo derribaron en buena ley de lucha, aunque él 
procuró tenderse de bruces para esquivar la ver
güenza de manifestar su derrota y satisfacer los 
premios ganados por sus adversarios. 

El último de estos, al ver que aquel no se confe
saba vencido aun hallándose inmóvil debajo, le 
provocó á continuar la lucha, á la cual se negó 
retirándose del palenque. Faltaba uno todavía con 
quien combatir, y ya el público en masa daba la 
victoriaálos presentados, cuando se anunció que el 
espectáculo estaba terminado, dándose por venw^o 
el Hércules francés. Así se manifestó al público, 
que colmó de aplausos á nuestros fuertes paisanos. 
El amor patrio se interesó en esta contienda, y 
como en todas en que de humillarle se trate, se 
elevó sobre la vergüenza del osado provocador.» 

A g a r r a r o n y v o l a r o n . En el distrito de Otero de 
Rey ha sido robada la casa de D. José María Cas-
tiñeira. Practicadas las oportunas diligencias en 
averiguación de los autores de este delito, resulta 
que debieron haberlo sido José Goldeiros y Ma
nuel Otero, que no han podido ser presos hasta 
ahora. 

N o perder le de v i s t a . Ha sido capturado en una 
choza del camino nuevo de la Victoria, próximo á 
Málaga, el desertor del presidio de Ceuta, Miguel 
Castillo Arcos (a) Riche. 

Este criminal tenia atemorizadas á muchas per
sonas, porque habia corrido la voz de haberse de
sertado del campamento del Serrallo , donde vo
luntariamente estaba sirviendo, para asesinar á 
todos los que hablan declarado en contra suya en 
la causa por la que se halla condenado á cadena 
perpétua, para que de este modo le quitasen la v i 
da, que dice ser preferible al cumplimiento de su 
sentencia. 

Desgracia . El correo que debió llegar á Zarago
za en la noche del sábado , tuvo un vuelco cerca 
de Calatayud por querer evitar el atropello de una 
caballería cuyo dueño no procuró separarla, al ver 
el coche, del medio de la carretera por donde iba. 
La silla quedó inútil para seguir la marcha, el . 
postilion se rompió un brazo, y la correspondencia 
hubo de trasladarse á un carrito que la condujo á 
Zaragoza. Los viajeros aseguran que no experi
mentaron más que el susto consiguiente. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
M a l ha l l azgo . Á las dos de la tarde de ayer se 

ha encontrado el cadáver de un hombre debajo de 
uno de los ojos del puente que se está construyen
do sobre el Manzanares para la línea del ferro
carril del Norte. Su trage revela ser un artesano, 
y se le ha hallado un papel que indica haber 
atentado á su vida; pero otras circunstancias ob
servadas por el juez del distrito del Norte, que al 
momento se constituyó en el sitio, hacen dudar 
que la muerte haya sido voluntaria. 

Se ignora el nombre y demás circunstancias de 
este desgraciado, que se halla expuesto en el hos
pital de la Princesa para que pueda ser reconoci
do. Sus señas son las siguientes: estatura regular, 
pelo y barba rubios, calvo por delante; como de 
treinta años, constitución vigorosa, bigote unido á 
la patilla y muy poblado. El trage se compone de 
pantalón claro, blusa azul y botas de charol. 

L o t e r í a . Noticia de los pueblos y administra
ciones donde han cabido los 27 premios mayores 
de los 1,409 que comprende el sorteo celebrado 
hoy 21 de Julio de 1860: 

Números. 

20406 
15429 

836 
15127 
26985 
25954 
11326 
5493 
1715 

25375 
10981 
18672 
16691 
22907 
30231 
33442 

1923 
17448 
7738 

27693 
32206 
31786 
23374 
20820 
23218 
19867 
29348 

Premios. 

40,000 ps. fs. 
10,000 
4,000 
3,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

' 500 
500 
500 
500 
500 

Aflministraciones. 

Avila. 
Mataró. 
Barcelona, 
Madrid. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Madrid. 
Trocadero. 
Cáceres. 
Madrid. 
Martos. 
Alcalá de Henares. 
Alicante. 
Zaragoza. 
Santander. 
Valencia. 
Badajoz, 
Lérida. 
Priego. 
Madrid. 
Cor uña. 
Madrid. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Mahon. 
Sevilla. 
Barcelona. 
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EL REINO.--Jueves 12 de Julio de 1860. 

A ve ranear . El Sr. D. Ventura de la Vega salió 
ayer tarde para Valencia, con dirección á Vichy y 
otros baños del extranjero. 

M . Weisweiller y señora, también para el ex
tranjero. 

El señor conde de Valencia de Don Juan y su 
simpática señora marcharon anoche á San I lde
fonso. 

Efectos de l v i n o . A las siete y media de la tarde 
del dia 2 del actual fué conducido al hospital de la 
Princesa el cadáver de José Fernandez Rubal, sol
tero, de oñcio panadero, de 24 años de edad y n a 
tural de Lugo , el cual, hallándose embriagado, se 
cayó en el pozo de la tahona de D. Francisco Ló
pez, calle de la Palma A l t a , donde se hallaba sir
viendo. 

Gas en la ig les ia de A t o c h a . Anoche Se probó la 
iluminación de gas en dicha iglesia, y volverá á 
encenderse hoy todo el tiempo que esté S. M . Pa
rece que para el dia 15 de Agosto próximo, dia de 
la Virgen, se preparan nuevos aparatos de gas. 

Llevándose el gas á la iglesia, ¿por qué no se 
alumbra del mismo modo el paseo que conduce á 
dicho templo? ¿Por qué no se completa un gran 
trozo de la calle de Atocha, donde hay tanto t r án 
sito? 

Esto parecía natural, cuando se está preparan
do el nuevo alumbrado en la calle de Tragineros. 

N o descuidarse. La administración principal de 
Hacienda pública avisa por última vez, que el 25 
del actual espira el término concedido por la su
perioridad para registrar en el oficio de hipotecas 
los documentos que carezcan de esta formalidad, 
recordando las penas en que por esta omisión in
currirán los interesados. 

A e l l a . Se halla vacante la plaza de practicante 
numerario de la hospitalidad domiciliaria de la 
casa de socorro del primer distrito, dotada con 
3,000 rs. anuales, y obligación de vivir en la misma 
casa de socorro. 

C o r r e o . Desde el dia 13 del corriente quedará 
establecido el servicio diario del parte á San Ilde
fonso, durante la permanencia de SS. M M . en aquel 
real sitio; y desde el 14 otro segundo parte, tam
bién diario, á la ligera; siendo respectivamente las 

horas de salida de esta corte, á l a s once de la no
che y once y media de la mañana. La correspon
dencia deberá depositarse en los buzones de esta 
central hasta media hora antes de la salida de las 
expediciones. 

Desgracia . El dia 6 cayó de un andamio de la 
obra que se está ejecutando en el jardin del señor 
conde Villagonzalo un pobre jornalero de 65 años 
de edad, rompiéndose un brazo y causándose va
rias contusiones. En el acto fué socorrido y lleva
do al hospital de la Princesa. 

Restos m o r t a l e s . Ayer han llegado á esta córte 
los d é l a señora doña Niceta del Castillo, esposa 
del Sr. D. Santiago García Salas, director general 
de colecciones de tabaco de las islas Filipinas, don
de falleció la expresada señora. Han sido deposi
tados en el cementerio de la sacramental de San 
Martin. 

É c h e m e V . u n vaso. El consejo de administra
ción del canal de Isabel I I , avisa que puede ser
virse el agua de Lozoya á las casas de la calle de 
la Montera , cuyos dueños quisieran surtirse de 
ella, por estar ya corrientes las cañerías en toda 
la calle. 

¡ I n f e l i z m u j e r ! Para hoy á las once de la ma
ñana estaba señalada en el juzgado de la Audien
cia, que desempeña el Sr. D. Gregorio Rozalem, 
la vista de la causa contra Ramón Piquer, como 
autor de la muerte de su esposa Vicenta Medel en 
la mañana del 30 de Junio último, en su casa calle 
del Mesón de Paredes, de que dimos oportuna 
cuenta. 

El fiscal pedia pena capital contra el reo, siendo 
su defensor voluntariamente el joven abogado 
D.Francisco de Paula Ferrer, y procurador don 
José de Castro y Castro. 

DE ESPECTÁCULOS. 

E l í s e o M a d r i l e ñ o . Se prepara para la noche del 
sábado 14 del presente una brillante función en el 
Elíseo Madrileño, á beneficio de los huérfanos aco
gidos por la Santa Infancia. Toda la buena socie
dad se ha dado cita en aquel delicioso jardin, del 
que tan buenos recuerdos conserva por las funcio
nes anteriores. Los billetes para esta brillante 

función, se despachan en casa de la excelentísima 
señora condesa de Salvatierra, plaza délas Córtes, 
al precio de 10 reales. 

L o sen t imos . Parece que la Amalia Ramírez se 
retira de la escena. L a zarzuela está de pésame. 

B e n e í i c i o . Notable va á ser la función que ha 
de celebrarse el sábado 14 en el teatro de Lope 
de Vega, á beneficio de la viuda é hijos del bizarro 
capitán de caballería de coraceros de la Reina 
D. Manuel Veotas y Maurin, que Hiurió en la cam
paña de Africa. Sabemos que están pedidas la 
mayor parte de las localidades por los señores 
jefes y oficiales de la guarnición de esta córte. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS BE MAÑANA. San Anacleto, papa y már 

tir . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San José, en donde prosigue celebrándose la no
vena de la Virgen del Cármen. A las diez habrá 
misa cantada, y por la tarde en los ejercicios pre
dicará D. Castor Compañía. 

Continúa también la misma novena de Nuestra 
Señora en San Antonio del Prado, en San Ignacio 
y en San Justo. 

La congregación del Sagrado Corazón de Jesús , 
en la iglesia dé la Buena-Dicha, celebra sus ejerci
cios mensuales: á las diez de la mañana se mani
festará á S. D. M . , celebrándose á continuación el 
santo sacrificio de la misa , durante el cual se ha
rán las cinco visitas al Sagrado Corazón, conclu
yendo con la reserva. 

Por la tarde á las seis, después de exponer al 
Santísimo Sacramento y rezar la estación mayor, 
se !eerá un punto de meditación, y á continuación 
el santo rosario, sermón y reserva. 

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios 
semanales en honor de los Sagrados Corazones de 
Jesús y de María, siendo orador D. Juan José Mo
reno. 

Visita de la córte de María. Nuestra Señora de 
los Remedios, en, Santo Tomás, ó la de la Salud, 
en Santiago. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MABS1D. 

Cotización del dia 11 de Julio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-10 c ; á plazo , 49-25, 30 y 35 á fin cor. vol 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-4U. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 22. 
Idem de segunda, no publicado, 17. 
Idem del personal, no publicado, 12-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94. 

Idem de á 2,000 rs., i d . , 96 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de a 2,000 rs., 

no publicado, 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de_Julio de 

1858, no publicado, 94-25 p. 
ídem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 po-

100 anual, no publicado, 107 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-50. 
Acciones del Banco de España, id . , 206 p. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, i d . , 1,640. 
Idem de la compañía del ferro-carri l de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro delNorte de España, no publicado, 950. 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardin de recreo f. 
pasco de Recoletos.—Hoy jueves, á las OPL 01 
media de la noche, gran función extraordina0-y 
musical, de baile, cuadros vivos, el bombad'5!a 
Larache, alegoría pirotécnica y juegos de manos 

PÜPÍTOS DE suscmcsors. 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm 5 

principal; en las librerías de Moro. Puerta del Sol; en la A m e ^ 
y en la de Bailly-Baílltere, calle del Príncipe, y Piti;ic¿í¡a(ij 
de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracioaes de co 
ULTRAMAR: Babana, D. Benito G. Tarrago; Obispo, 96.--san,0S' 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—il/aniía, D. Manuel Ramirez.-.J'1" 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-íiiCO( ^ r 
nació Guaseo.—San/a Craz de Tcfteríre, ü. Jacinto Jimeno. ' 8 Tenerife, ü. Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Compañía, 20, rile 
Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—¿a,,^ 6 

Mr. TUomas, Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto ' 
Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

MADRID. 

rROVINClAS. 

JERü. 

Un mes.. 12 rs. 

3 meses, 

6 meses, 

ULTRA— t.n casa En meta de los [ico o li-
(•-.lius¡,; -ran,, nados. 

Por lo no firmado, 
El secretario de la redaecion, Fernando del Castillo. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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Caja d e ahorros sobre el 3 por 1 0 0 español. 
CREACION 

C A P I T A L E S , III 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

COMPAÑIA G E N 

i m\¡m n MÍ 

EXENCION 

DF.L 

SERVICIO 

de 

L A S A R M A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 4.° DE JULIO DE 4860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 488.172,736, 

Excrno. Sr. MARQUES DE MINISTR0LS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo. Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON 
Excrne. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ, 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. 

66,451. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

^ vn. 255.642,000, 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sí. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELE&ADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DU^IONT Y CALON JE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑÍA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creación de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las íamrlias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crec/dos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestraimente. 

Los asociados se heredan mútuamnte por fa- . 
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
el capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de !a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía de su gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocias, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

- — i <-

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa años igual devolución á los suscritores cu}0 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
admiten en la dirección general da Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

GRAN FABRICA DE PERFUMERIA Y JABONERIA FINAS, 

n 
U S A FUNDADA E N -1815. 

1844 

LdS tlDCOUTES M ÍA COMPAÑIA COLONIAL 
conservan su dureza, brillo y buen sabor; siendo tan fino su 
molido y tan compacta su pasta, resisten al calor sin ablan
darse ni alterarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, 
mm Kjftül* l a s t o c p i e l a m s m o l i o m b r e * 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 

ILas clases so» invariables. 

m W pinitos de v e n í a D e p ó s i t o central, 
EX MAi>í l l I> . M O N T E R A , 16. 

Se manda á provincias. 

BAÑOS MINERALES SOLFUROSOS 

M I I L M S M I k i H i j ^ w m 
á veinte minutos de la estación de Novelda, en el ferro-carril de Alicante, abiertos al público desde el 
15 de Mayo hasta el 15 de octubre: especiales para la curación de las enfermedades de origen her-
pético, reumático, sifilítico y escrofulosos, para los flujos mucosos, tisis incipientes, cólicos hepáticos y 
nefríticos, p»ra las neurosis, gastro-intestinaies, infarto, glandulares, consolidación de fracturas, etc. 
En la calle de las Veneras, botica de Montejo, se hallará agua de dichos baños en botellas, v se facilitará 
«ralis la memoria referente á las mismas y anuncios con mas pormenores. 
b 4 (5) Gl. E. R. 

SEBVICIOS MARITIMO 

úi 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

VA PORES-POST \ S FR ANGESES. 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. (R.) 

m ; m Q FAI1A | . 0 S B O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con ia posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposay 
ios niños s? ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, mílamaciones, infartaciones 
las glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüen 
,t0que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS , HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y qae habían resisti

do á la aplicación de todo otro medicamento, asi como de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
son tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar 
ana idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
¡ue este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos ios niños, tales mmo llagas en ¡a cabeza, man

chas en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta-
nente por ei uso de este ungüento. Guando se trata de enfermedades del hígado debe afrotarsebua-
lantemente cen este remedio el vieutrr; en su lado derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
bultos, Enfermedades del hígano inflamaciones ínternus v Males de los ojos 
Gaiamores, 
uidlos, 
^ánceres, 

ortaduras. 
jfermedsd^s del cutis, 

de las articulaciones 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las esíremidades. 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos, 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútrida-
Tma, 
Ulceras m la boca 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del proír-sor Foiioway y cada bote 
icoinpanado de una instrucción impresa en español, que esplica el inodo de hacer r¿* de ól. 

Se vende en el e?lab!ecimiento general del profeser Holloway, 244 Sírand Ufc fc 
En Madrid en las principales boticas. * 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de nía san 7, i 8 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño. (A. 1459) 

RECOMPENSAS INDUSTRIALES EN LAS ESPOSJGIONES NACIONALES Y EN LA UNIVERSAL DE PARIS. 

Productos de la casa DEMARSON-CHETELAT y Compañía, entre los cuales es notable la Pomada Húngara para fijar los bigotes. Este cosmético al-
los mditares, en razón á su utilidad bien reconocida. Los jabones linos de varias clases, de 2 á 7 rs,, icanza igran boga en toda* partes , sobre todo por .... 

ilus pastillas i i dispensables para la barba, á 9, el polvo de jabón de variados olores entre el o= crema de mendra iivavi.;co 

blanco de azucena, á 8, Naphle (Beurina), á 8 , pastillas perfumantes, polvos de arroz, á 5, 
á 8, ele 

á 4 , patchouly, á 2, bougrosina, á 7 , esdraclo vegetal 

todos estos artículos de perfumería de superior calidad, se hallan en su depósito Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10, y en los pun-
3S siguientes : Alicante , Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz , Ordoñez.—Cartagena , Cortina.—Cáceres. Salas —Córdoba, Raya.-Gerona Garriga, 

en, Albar.—Pamplona, Lauda.—Palencia, Heras.—Sevilla, Troyano.—Sax, Ulzurrun—Toledo , Herez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Claviliar 
(A.1409) 

Admitida en la Exposición univertal de Paris de 4 t i i 

por m m m t en Pirís, 12, passage Delormc, rne de Rivoli. 

nesn-o mate y todo esto sin reflejos dudoS"?tLd9m̂ rin̂ bIô  CaStafi0 ^ o b s ^ r o . . Ú* 
conservando a les diferentes odores SÍJJo^SSrfiSf q,Qe Ŝ"1"-, £ f̂624 0 !u ^ 
v. .eñir. - También prépara la g^SflliSiggfr» co10'- Kn ^ f*8»*^ k̂me8 
é Deporto de l ' A ^ a L flor de J ^ l T . t l T * * ^ ? ? 1V^6" de la ^ V , 

Depósito en Madrid, Esposicion Estraniera rallo M« - v m 
fprovincías en casa de los representantes de la miem. yor? riUm' Precios 30 y 50 rs. caja, y «n 


